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De acuerdo con lo p"'e¡;enido '_~n el artÍ·,:ulü 10:'),1, a), de la Ley de
Jurisdicción Conter'c:oso-Administrativa de 27 d" dkií'mbre de 1956, viene
a acordarse la ejecución €il sus propios términu'" .:t,-; L sentencia número
601, de la Sección Sexta de la Sala de lo Conten~',,,siL'\dministrativodel
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 10 tlp jUJllli de 1993, que es
firme, recaída en el re,'urso número 1.903/1990, intf,rplH'sto por don Gon
zalo Navacerrada Faria..<;, contra Resolución de 14 d(' noviembre de 1990,
del Rectorado de la Uniwrsidad Politét~nkade Madrid, por la que se declaró
la jubilación forzosa por edad del funcionario recllrn'nte, así como contra
la de 16 de noviembre de 1990, por la que se d0s,~~;tünó el recurso de

799 RE;SOLCCJOA' de 17 de d'iciJ711bre de 1!';9S, de la Uni'versidad
Politi>cnü:a, de Madrid, por la que se dispon.e el cumplimiento
de la SPntmu:in dü:tada ]lor el Tribu1tal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso promovido par d.on Gonzalo Na'va
cerrada F'a:ir:.';,

reposición formalizado contra la misma, sicondo su parte dispositiva del
siguiente tenor literal:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contendoso-administrativo
interpuesto por don Gonzalo Navacerrada Farias contra la Resolución de
14 de noviembre de 1990, del R{~('torado de la Universidad Politécnica
de Madrid, por la que se declaró la jubilación forzosa por edad del fun
cionario recurrente. así corno contra la de 16 de noviembre de 1990, por
la que se d'?se<¡timó el recurso de reposición formalizado contra la misma,
debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones son ajustadas
a derecho. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.~

En virtud de lo expuesto, este Rectorado, de acuerdo con la competencia
que le confiel'c el artÍCulo 76, e), de los Estatutos de la Universidad Poli
técnica de Madrid, aprobados por Real Decreto 2536/1985, de 27 de diciem
bre (.Boletín Oficial del Estado. de 22 de enero de 1986), acuerda la eje
cución del fallo que se acaba de transcribir en sus propios términos, adop
tando las medidas necesaria... al efectoo

Madrid, 17 de diciembre de 1993,~ElRector, Rafael Portaencasa Baeza.


